
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
RADICADO       2020-00256-00  
PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:   JHONATAN BEDOYA VALLEJO 
 LUZ STELLA VALLEJO DE BEDOYA 

DEMANDADOS:    DIANA PATRICIA PULGARÍN ALZATE 
 

 
En relación con la nueva dirección reportada para notificar a la demandada, se dispone 
tener como tal y para los efectos legales, la siguiente: Correo electrónico: 
luisaf0914@hotmail.com 
 
No obstante lo anterior, antes de remitir las diligencias al Centro de Servicios para su 
notificación, se requiere al apoderado de la demandante a fin de que afirme bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, si la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, además informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, tal como dispone el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020.  
 
En cualquier caso, en las citaciones y notificaciones que remita el ejecutante deberá poner 
en conocimiento de la demandada los dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, 
para que pueda tener comunicación efectiva, 
 
Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Número celular: 3206610154 

 
 

NOTIFÍQUESE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  

 

 
MPM 
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